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Acta Número 115/2023.

En Ciudad de Hidalgo, Michoacán de Ocampo, siendo las 19:30 horas del día 26 de julio
de 2023, con fundamento en los artículos 35 fracción II, 36, 37 y 72 fracciones II y III de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como los numerales
1, 3, 5 fracción VIII, 9 fracción II, 17, 18, 19, 20, 25, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y demás
relativos al Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento,
se reunieron en el Recinto Oficial del Ayuntamiento «Salón de Presidentes Municipales»,
los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, bajo el siguiente orden del día,
que el Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, propone para la aprobación de
los presentes.

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...

ASUNTOS DE PRESIDENCIA

5.- ...
6.-  El Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, con fundamentos legales en
lo establecido en el artículo 64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, solicita se someta a consideración y en su caso aprobación de
los integrantes de H. Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo, fundamentado en los
artículos 24, 33, 37, 50, 51 52, 58 y 59 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gastos Públicos y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán; 33 fracción
II y III, 47 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán:

I. Autorización de Modificaciones Presupuestales correspondiente al Segundo
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de Hidalgo, Michoacán:
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 Programa Operativo Anual.
 Presupuesto de Ingresos.
- Presupuesto de Ingresos General.
 Presupuesto de Egresos.
- Presupuesto de Egresos en General Modificado.
- Presupuesto de Egresos por Proyecto Modificado.
- Transferencia Presupuestales de Egresos.
 Plantilla del Personal
 Organigrama.

II. ...

7.- ...

RESOLUCIONES

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

6.-  El Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, con fundamentos legales en lo establecido en el artículo 64 fracción IV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, solicita se someta a consideración y en su caso aprobación de los integrantes de
H. Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo, fundamentado en los artículos 24, 33, 37, 50, 51 52, 58 y 59 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gastos Públicos y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán; 33 fracción II y III, 47 de la Ley de
Planeación del Estado de Michoacán:

I. Autorización de Modificaciones Presupuestales correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de
Hidalgo, Michoacán:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

ACUERDO 6 (SEIS).- Por mayoría de seis votos a favor del Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal; Lic. Carolina Pérez
Sánchez, Síndica Municipal; Regidores: Ing. Carlos Patiño Peña, C. Héctor Trejo Patiño, Dra. Martha Elba Solís Duran, C. Fidel Mañón
Suárez; dos en contra de los Regidores C. Marx Trejo Trejo y C. María Norbella García Hernández; así como cuatro abstenciones de la Ing.
Karla Alejandra Carmona Baca, Lic. José Luis Berthely Mora, C. Rosa Isela Merlos Quintero y LHF. Elvira del Pilar Guzmán Muñoz, se
aprueba lo siguiente:

I. Se autoriza las Modificaciones al Presupuestales correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de
Hidalgo, Michoacán:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Al no registrarse más intervenciones, se procede a levantar la votación, aprobándose por mayoría.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, el Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal, declara formalmente concluida la presente sesión,
siendo las 20:17 horas del día de su celebración, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, consideraron y quisieron hacerlo.

Lic. Eduardo Cortés Villa, Secretario Municipal.- Lic. José Luis Téllez Marín, Presidente Municipal.- Lic. Carolina Pérez Sánchez, Síndica
Municipal. Regidores: C. María Norbella García Hernández.- Ing. Carlos Patiño Peña.- C. Rosa Isela Merlos Quintero.- Dra. Martha Elva
Solís Durán.- C. Héctor Trejo Patiño. (No firmó).- C. Fidel Mañón Suárez.- Lic. José Luis Berthely Mora.- Ing. Karla Alejandra Carmona
Baca. (No firmó).- C. Marx Trejo Trejo.- L.H.F. Elvira del Pilar Guzmán Muñoz. (Firmados).
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INGRESO ESTIMADO INGRESO MODIFICADO
INGRESO RECAUDAR Y 

PENDIENTE DE RECAUDAR

485,469,560.00 33,405,987.91 518,875,547.91
27,290,707.00 2,977,929.00 30,268,636.00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00 0.00 0.00
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 23,510,324.00 2,245,387.00 25,755,711.00
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 1,607,688.00 742,382.00 2,350,070.00
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 0.00 0.00 0.00
IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES 0.00 0.00 0.00
IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00 0.00 0.00
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 2,172,695.00 -9,840.00 2,162,855.00
OTROS IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00
APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA 0.00 0.00 0.00
CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 0.00 0.00 0.00
CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 0.00 0.00 0.00
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00 0.00
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00 0.00

100,000.00 1,835,793.98 1,935,793.98
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 100,000.00 1,835,793.98 1,935,793.98
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

0.00 0.00 0.00

32,378,925.00 -2,112,172.16 30,266,752.84
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE
DOMINIO PÚBLICO

3,426,000.00 -447,457.00 2,978,543.00

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 22,859,300.00 -1,114,785.72 21,744,514.28
OTROS DERECHOS 5,967,625.00 -539,539.74 5,428,085.26
ACCESORIOS DE DERECHOS 126,000.00 -10,389.70 115,610.30
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00 0.00 0.00

2,134,500.00 -773,057.67 1,361,442.33
PRODUCTOS 2,134,500.00 -773,057.67 1,361,442.33
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00 0.00 0.00

7,432,211.00 3,952,337.83 11,384,548.83
APROVECHAMIENTOS 5,985,256.00 3,951,505.43 9,936,761.43
APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 1,446,955.00 832.40 1,447,787.40
ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTO 0.00 0.00 0.00
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LAY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES
PÚBLICAS DE SEGURIDAD

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE EMPRESAS
PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERIVICOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS
FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LOS PODERES
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00 0.00 0.00

OTROS INGRESOS 0.00 0.00 0.00
416,133,217.00 27,525,156.93 443,658,373.93

PARTICIPACIONES 206,443,177.00 -3,280,915.60 203,162,261.40
APORTACIONES 209,690,040.00 29,837,011.03 239,527,051.03
CONVENIOS 0.00 969,061.50 969,061.50
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 0.00 0.00 0.00
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 0.00 0.00 0.00
SIBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 0.00 0.00
PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00
TRANSFENECIAS DEL FONDO MEXICANO DE PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL
DESARROLLO

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00
ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 0.00 0.00
ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0.00 0.00 0.00
FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00 0.00 0.00

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN
MODIFICACIONES PRESUPUESTO DE INGRESOS 

AL  30 DE JUNIO DE 2023

TOTAL
IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
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